
   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

DESPACHO COMISORIO 003 

RAD. 754-2023 

 

INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, Al Despacho la comisión #003 remitida por el Juzgado 01 PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SANTA LUCIA - ATLÁNTICO, en el proceso Ejecutivo que cursa en esa 

agencia judicial bajo radicado No. 0800140530282022-00003-00, promovido por: BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA SA, Contra JHON JAIRO ESCORCIA CARREÑO, 

identificado con la C.C. No. 8.817.577, el cual se recibió de conformidad al reparto ordinario 

y se encuentra pendiente para trámite.  Sírvase Usted Proveer. Soledad 21 DE MARZO DE 

2024 

 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

SECRETARIO. 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD- Soledad, Marzo 21 de 2024. 

1º.) ASUNTO: 

Decide el despacho trámite a seguir en Comisión remitida por el Juzgado 01 PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SANTA LUCIA - ATLÁNTICO. 

2º.) CONSIDERACIONES: 

Examinado el Despacho comisorio obrante a folio precedente, se observa que cumple con los 

requerimientos señalados en la norma legal vigente, para el trámite de la comisión, aportando 

las piezas procesales necesarias y suficientes para su viabilidad, Art. 39 C.G.P., en virtud de 

ello procederá el despacho acogerla y auxiliarla, comisionando al Alcalde Municipal de 

Soledad y/o al funcionario competente, para la práctica de la misma, Lo anterior de 

conformidad al Inciso 3 del Art. 38 de la Ley 1564 de 2012, el cual estatuye: “cuando no se 

trate de recepción o practica de pruebas podrá comisionarse a los Alcaldes y demás 

funcionarios de policía, y en lo dispuesto en la circular PCSJC17-10, emanada del Consejo 

Superior de la Judicatura, en armonía con lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, sentencia - STC 22050-2017. Se advierte que se comisiona con 

fundamento en el principio de colaboración y para el desempeño de una función netamente 

administrativa. 

Como quiera que el auto que resolvió expedir oficio de despacho comisorio, designó como 

auxiliar de la justicia al señor JAVIER AUGUSTO AHUMADA AHUMADA identificado 

con CC Nº 72.234.380-0, 3103574174 al Correo electrónico: javier.perito@hotmail.com, no 

se designará auxiliar de la justicia para adelantar la respectiva diligencia. 

En mérito de lo considerado este Despacho Judicial 

R E S U E L V E: 

1º.) ACOGER: y auxiliar la comisión reseñada, conforme lo regulado en los arts. 37-38 

C.G.P., en armonía con lo dispuesto en los Art. 29, 230 Cons. Nal. 

2º.) COMISIONAR: al Alcalde Municipal de Soledad, y/o al Funcionario Competente, para 

que realice las siguientes diligencias de Embargo y secuestro: 

 

A- Diligencias de Embargo y secuestro del bien inmueble identificado con el No de 

matrícula inmobiliaria 041- 40822, que es de propiedad del demandad JHON JAIRO 

mailto:javier.perito@hotmail.com
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ESCORCIA CARREÑO identificada con CC. 32.212.659 ubicado en No 041- 40822 

Téngase en cuenta al momento de practicar la diligencia lo previsto en el numeral 11 

del Art. 594 del C.G.P. téngase como auxiliar de la justicia designado por EL 

JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA LUCIA a JAVIER 

AUGUSTO AHUMADA AHUMADA identificado con CC Nº 72.234.380-0, 

3103574174 al Correo electrónico: javier.perito@hotmail.com. 

3º.) DEVOLVER el Despacho Comisorio a su lugar de origen, una vez evacuada la 

diligencia respectiva, anotando su salida en libro radicador. Se incorporará copia de esta 

actuación en archivo del Juzgado. 

Notifíquese y Cúmplase  

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

  

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

mailto:javier.perito@hotmail.com
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 664fdd4ee68008ca0a63c86834bdd01ddab2db08c5bfa3b7782665f9245b5b02
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


